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El pasado uno de marzo del 2002 entró en vigor el Reglamento comunitario 44/2001, de 22 de diciembre de

2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia

civil y mercantil, norma que representa un paso importante dentro del panorama normativo europeo ya que

supone un avance en la deseable aproximación de las legislaciones de la Unión Europea hacia un espacio

procesal y judicial único común. Su rasgo más destacado, desde el punto de vista formal, es, sin duda, la

naturaleza jurídica de Reglamento comunitario que se le ha conferido, lo que lo diferencia de los anteriores

Convenios y acuerdos que regulaban estas cuestiones. En el plano sustantivo, cabe destacar que, además de a

las materias estrictamente civiles y mercantiles que se especifican en su texto, su ámbito de aplicación se

extiende también a otras, entre las que destacan algunas propias del Derecho Laboral y, en particular, afecta a

aquellas que se incluyen dentro del término genérico de "contrato individual de trabajo", lo que justifica la

importancia de su estudio en el complejo y cada vez más interconectado marco normativo laboral comparado

europeo
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